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Ampliaciones a Educación aprobadas por la 
Cámara de Diputados en el PEF 2009

• El presupuesto para educación se incrementó 
en $14,800 millones (Anexo 26 del Dictamen 
de PEF). 

• De estos recursos, 
– $219 millones para Rezago Educativo, $4,600 

millones para Educación Básica, $2,894 
millones para educación media superior, 

– y $7,087 millones para educación superior.



• Los rubros en los que se aprobaron 
ampliaciones fueron para los distintos tipos de 
instituciones: 
– IES federales
– Universidades públicas estatales y con apoyo 

solidario
– Institutos tecnológicos
– Universidades tecnológicas
– Universidades interculturales 
– Escuelas normales
– También se apoyaron las becas y los programas 

coordinados por la ANUIES.

Ampliaciones a Educación aprobadas por la 
Cámara de Diputados en el PEF 2009



• Con las ampliaciones otorgadas, los recursos 
para las subfunciones de educación superior y 
de posgrado de todos los ramos presupuestales 
(SEP, SAGARPA, SEDENA, Ramo 25 y Ramo 
33) ascenderán a $78,374 millones. 

• Este presupuesto tiene un incremento del 
– 8.5% con respecto al presupuesto aprobado para 

2008 ($68,956 millones), 
– y del 2.2% con relación al presupuesto ejercido 

($73,191 millones).

Ampliaciones a Educación aprobadas por la 
Cámara de Diputados en el PEF 2009





Gasto en Educación Superior como Porcentaje del PIB

• El proyecto de presupuesto presentado el 8 de septiembre, dadas las 
disminuciones que conllevaba, equivalía al 0.55% del PIB estimado a esa 
fecha.

• Con las nuevas estimaciones del PIB a la baja establecidas en el Programa 
de Impulso al Crecimiento y el Empleo (PICE) presentado por el Ejecutivo 
en el mes de octubre de 2008 como respuesta a la crisis financiera 
mundial, el indicador se situó en 0.56%.

• Si se compara el valor del indicador con 2008 -pese a las ampliaciones 
aprobadas- solamente se recuperará una centésimas de punto, 

– al pasar del 0.60% en 2008  al 0.61% en 2009. 

• Con el ajuste en la baja del PIB estimada por la SHCP en el mes de 
mayo del -5.5% en 2009, el indicador alcanzaría el 0.65%.





a - aprobado

*Se considera el gasto federal en las subfunciones presupuestales de educación superior y posgrado.

Fuente: SHCP, Cuenta Pública de la Hacienda Federal 2000 a 2008; SHCP y Presupuesto de Egresos de
la Federación 2009.



a - aprobado

•Se considera el gasto federal en las subfunciones presupuestales de educación superior y posgrado.

Fuente: SHCP, Cuenta Pública de la Hacienda Federal 2000 a 208 y Presupuesto de Egresos de la Federación 2009.



* Se considera el gasto federal en las subfunciones presupuestales de educación superior y posgrado y la matrícula de
educación superior pública universitaria y tecnológica.

Fuente: SHCP, Cuenta Pública de la Hacienda Federal 2000 a 2008, Segundo Informe de Gobierno, 2008, 
y Presupuesto de Egresos de la Federación 2009.

a - aprobado





Resultados

• Todas las IES 
federales tienen 
incrementos, si bien no 
en los montos 
solicitados

INSTITUCIÓN Solicitado Ampliación Cámara de 
Diputados

UNAM 950,000,000 700,000,000 

UAM 450,000,000 350,000,000 

UPN 20,000,000 10,000,000 

IPN 650,000,000 450,000,000 

COLMEX 15,000,000 10,000,000 

CINVESTAV 120,000,000 95,000,000 

CETI 40,000,000 15,000,000 

UAAA Narro 163,000,000 10,000,000 



Resultados

• Para la ampliación de la oferta se 
tendrán $600 millones, mismos que no 
estaban en el proyecto. 

• Sin embargo, este monto es inferior al 
ejercido en 2009, que fue de $900 
millones.



• Los fondos para las UPES y UPEAS que 
venían severamente disminuidos 
– Fondos de Consolidación
– Incremento de Matrícula
– Reconocimiento de Plantilla

• contarán con los mismos recursos que en 
2008, 
– al haberse aprobado ampliaciones por $900 

millones para cada uno de los dos primeros 
fondos y $500 millones para el tercero.

Resultados



• Se logró incrementar el monto del Modelo de 
Asignación Adicional al Subsidio Federal 
Ordinario (Fórmula CUPIA) con $150 millones
– adicionales a los $1,150 millones que considera el 

proyecto. 
• Con ello, se logrará evitar la situación que se dio 

en este año, al haberse disminuido los recursos 
de varias universidades ante la operación de un 
"modelo de suma cero" que contó con la misma 
bolsa de recursos. 

Resultados



• También se tuvieron incrementos por $300 
millones para los fondos destinados al apoyo a 
la calidad de las universidades (FOMES, 
FIUPEA y PROMEP), lo que romperá con el 
estancamiento presupuestal observado en años 
anteriores.

• Para el programa de Carrera Docente se 
obtuvo una ampliación por $350 millones, 
– $100 millones más que en 2008.

Resultados



FONDOS PARA UNIVERSIDADES PÚBLICAS 
ESTATALES 2009

Fondo para la Consolidación de las Universidades Públicas 
Estatales y con Apoyo Solidario (Distribuido en PEF) 1,000,000,000 

Fondo de Apoyo para Saneamiento Financiero de las 
UPES por Abajo de la Media Nacional en Subsidio por 
Alumno (Distribuido en PEF).

1,000,000,000 

Fondo para Incremento de la Matrícula en Educación 
Superior de las Universidades Públicas Estatales y con 
Apoyo Solidario 

1,000,000,000 

Modelo de Asignación Adicional al Subsidio Federal 
Ordinario,Universidades Públicas Estatales 1,300,000,000 

Fondo de Apoyo para Reformas Estructurales de las 
Universidades Públicas Estatales 1,200,000,000 

Fondo para el reconocimiento de plantilla de las 
universidades públicas estatales 600,000,000 

Fondo para la Modernización de la Educación Superior 
FOMES 1,104,430,021

Programa de Mejoramiento del Profesorado PROMEP 698,326,734

Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales 
con Evaluación y Acreditación FIUPEA 333,496,229

Programa de Carrera Docente 350,000,000 

Fondo de Aportaciones Múltiples 2,619,178,340 

TOTAL 11,205,431,324 



Irreductible de las UPES y UPEAS

• En las partidas presupuestales correspondientes al subsidio 
ordinario (PPU006, UR 511), se regularizan los recursos de:
– Resarcimiento del subsidio por un monto de $2,691 millones 

(con los montos de los Fondos de Consolidación, Incremento de 
Matrícula y Reconocimiento de Plantilla de 2007 que no se 
regularizaron en 2008) 

– Reconocimiento de Plantilla 2008 por $600 millones,
– Parcialmente los de Consolidación e Incremento de Matrícula 

2008. 
• Con ello, se obtuvo una base presupuestal mayor para todas 

las instituciones en el subsidio ordinario, habiéndose logrado 
resarcir, al mismo tiempo, las disminuciones que conllevaban 
estos mismos fondos para 2009.



• En el proyecto de presupuesto se consideraban:
– $26,614.9 millones para el irreductible de las 

universidades, 
– En la partida no distribuible geográficamente  

$2,187.6 millones. 
• En las negociaciones se logró que ésta se 

redistribuyera por entidad federativa a las 
universidades, a fin de que en el irreductible se 
regularizaran los recursos antes señalados. 

Irreductible de las UPES y UPEAS



• En el Anexo 26A del Dictamen se encuentra la 
distribución por entidad federativa del subsidio ordinario 
para las UPES y UPEAS, con un monto total de 
$28,802.7 millones. 

• Este monto representa un incremento de alrededor de 
$6,000 millones de pesos respecto del irreductible de 
inicio en 2008 (PEF publicado),sin considerar los 
recursos de resarcimiento,

• Y de $3,600 considerando los recursos de resarcimiento
– Considera el incremento salarial de 2008, nivelaciones, 

ampliaciones, ajustes  y complementos a la anualidad 
determinados por la SEP, así como los recursos de los Fondos 
que se regularizan.

Irreductible de las UPES y UPEAS



• Se obtuvieron recursos por $350 millones 
para los Institutos Tecnológicos a través 
del Fondo de Apoyo para la Calidad, que 
en el proyecto no contaba con recursos. 

• Este monto triplica el otorgado en 2008.

Resultados



• Las Universidades Tecnológicas contarán con 
$200 millones adicionales en un Fondo de 
Apoyo a la Calidad que por primera vez se 
establece de manera específica.

• Del mismo modo, para las Universidades 
Interculturales se aprobaron $150 millones 
para infraestructura y consolidación.

• Las escuelas normales dispondrán de recursos 
adicionales para el fortalecimiento de la calidad.

Resultados



• A Los programas de becas se destinaron recursos 
adicionales a los considerados en el proyecto, para 
apoyar el ingreso y la permanencia de los estudiantes.

• Los programas que coordina la ANUIES (Fundación 
Educación Superior- Empresa, Programa de Apoyo a 
la Formación Profesional y Sistema Nacional de 
Educación a Distancia) tendrán los mismos recursos 
de 2008. 
– el proyecto no consideraba recursos para estos programas, pero 

con los $170 millones aprobados en la Cámara de Diputados se 
dará continuidad a las acciones en curso.

Resultados



A N E X O S 



1. Anexos Decreto PEF 2009
Educación
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